	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
		Recurso de Revisión:
	10931/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz 

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
	
	Recurso de Revisión:
	10931/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega









Contenido
A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de la solicitud de información	2
II. Prórroga	3
III. Respuesta del Sujeto Obligado	3
IV. Interposición del Recurso de Revisión	5
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto	5
C O N S I D E R A N D O S	7
PRIMERO. Competencia	7
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	7
Causales de sobreseimiento	8
TERCERO. Determinación de la Controversia	8
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública	9
QUINTO. Estudio de Fondo	10
SEXTO. Decisión	19
R E S U E L V E	19




Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10931/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc211524408]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc211524409]I. Presentación de la solicitud de información

El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, misma que fue registrada con el número de folio 00151/DIFTLALNE/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
"Solicito las copias de las credenciales de los trabajadores dependientes de Miguel Ángel Espinoza Rojas Titular del Área de Procuración de Fondos y Asistencia Social, así como el número de telefónico y su extensión y las actividades que cada uno desempeña " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”
[bookmark: _Toc206496349][bookmark: _Toc211524410]II. Prórroga 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veinticuatro, a través del SAIMEX, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la prórroga para atender su solicitud de acceso a la información, por medio del Acta de su Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc211524411]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjuntó los siguientes archivos:

· CREDENCIALES_ÁREA_DE_PROCURACIÓN_DE_FONDOS_Y_ASISTENCIA_SOCIAL.pdf: EL archivo contiene diversos gafetes 
· SAIMEX_151.pdf: Oficio por medio del cual la Oficial Mayor señalo lo siguiente:

Derivado de lo anterior, y con el propósito de dar cabal cumplimiento a lo solicitado en cuanto al punto "Solicito las copias de las credenciales de los trabajadores dependientes de Miguel Ángel Espinoza Rojas Titular del Área de Procuración de Fondos y Asistencia Social...", con fundamento en el artículo 59, fracciones I, Ily III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 43, 44, 45 y 46, fracciones XXVI y XXVIII, del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, México, publicado en "Gaceta Municipal" del Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, México, número 11, volumen2, año XXXIV, del día trece de marzo de dos mil veinticinco y su reforma; se adjunta a este documento un archivo en formato PDF con la información solicitada. 

[bookmark: _Hlk210746515]Asimismo, por cuanto hace al punto, "...Solicito ....el número de telefónico y su extensión y las actividades que cada uno desempeña..", se informa que el número telefónico del conmutador de este Sistema es el 55 5361 2115 y la extensión correspondiente al Área de Procuración de Fondos y Asistencia Social es la #207.

Respecto a las funciones de los servidores públicos adscritos a dicho área, estas son determinadas conforme a las necesidades operativas del área y las instrucciones del titular, siendo las principales responsabilidades las siguientes:
· Contactar a posibles donantes mediante llamadas telefónicas, visitas presenciales y correos electrónicos.
· Consolidar y mantener actualizado el padrón de donantes.
· Dar seguimiento a los donantes, fomentando su confianza mediante la transparencia en el uso de sus aportaciones.
· Integrar y actualizar los expedientes individuales de cada donante.
· Proponer y colaborar en la organización de eventos para la recaudación de fondos.
· Promover campañas de recaudación vinculadas a eventos o actividades específicas.
· Establecer relaciones con instancias gubernamentales y organizaciones para gestionar donativos.
· Participar en las actividades asignadas por la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social.
Llevar el registro y control documental y fotográfico de las donaciones o apoyos recibidos.
· Solicitar a las unidades administrativas correspondientes, dentro de los cinco días hábiles posteriores a un evento, la evidencia fotográfica y las listas de beneficiarios.
· Supervisar y controlar las donaciones recibidas por las distintas unidades del Sistema Municipal DIF.
…”

· RESP UT 0151.pdf: Oficio por medio del cual el Titular del área de Transparencia y Protección de Datos Personales hace llegar la respuesta al Particular. 
· SCAN_20250908_181938143.pdf: Corresponde al Acta del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado por el cual se amplio el plazo para otorgar respuesta.
· AMPLIACION OFICILIA MAYOR 151.pdf: Oficio de solicitud par ampliar plazo para otorgar respuesta.

[bookmark: _Toc211524412]IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Se solicito extensión y las actividades que cada uno desempeña, por lo que se requiere evidencia fotográfica de las actividades"

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“No se me proporciono toda la información solicitada”

[bookmark: _Toc211524413]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10931/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El primero de octubre de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual ratificó su respuesta.

d) Vista del Informe Justificado. El siete de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El catorce de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc211524414]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc211524415]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk205301454]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211524416]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc211524417]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc211524418]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, de los trabajadores dependientes del Titular del Área de Procuración de Fondos y Asistencia Socia, credenciales, número de teléfono y extensión, así como las actividades que cada uno desempeña.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó diversas credenciales, proporcionó un número de teléfono con una extensión y enunció diversas actividades,; ante tal circunstancia, el Particular se inconformó al considerar que la información se encontraba incompleta, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia. Así, las cosas una vez admitido y notificado a las partes el Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc211524419]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc211524420]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, es de recordar que al momento de interponer su Recurso de Revisión señaló “…por lo que se requiere evidencia fotográfica de las actividades …” por ello resulta conveniente precisar que en su solicitud no se observa que haya solicitado este requerimiento, en ese sentido amplió su solicitud, es así que se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, robustece lo anterior el Criterio Orientador SO/001/2017, del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Ahora, al momento de interponer su Recurso de Revisión en Razones o Motivos de inconformidad el Particular señaló “Se solicito extensión y las actividades que cada uno desempeña …”, es decir únicamente no se inconformó sobre los gafetes que le fueron proporcionados, así no se hará ningún pronunciamiento respecto de estos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

En un principio, es de recordar que la solicitud va dirigida a conocer información sobre servidores públicos adscritos al Área de Procuración de Fondos y Asistencia Social, en ese sentido se consultó el Organigrama del Sujeto Obligado del que se observa que si cuenta con tal unidad administrativa como se muestra con la siguiente imagen:

[image: ]

[image: ]

Derivado de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado si cuenta dentro de su estructura con la unidad administrativa mencionada por el Particular y que además es el Titular el servidor público que mencionó. Ahora, por lo que hace a las actividades de los servidores públicos es necesario señalar que se trata de información pública al encontrarse dentro de las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como se muestra a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I a XI…
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique; XIII a LII…

En concordancia a lo anterior, se traen a colación el Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos técnicos publicación, para homologación la y estandarización de la información establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adicional de aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno el catorce de junio de dos mil dieciocho, en el que respecto del perfil de puestos establece que de conformidad con lo dispuesto por el TITULO CUARTO De las Obligaciones de las Instituciones Públicas, CAPITULO II Del Sistema de Profesionalización de los Servidores Públicos Generales, artículos 99 y 100, fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio y que además señala los Criterios adjetivos de Formato los cuales deben contener lo siguiente:

[image: ]

De lo señalado, se tiene que cada servidor público debe contar con sus funciones asignadas de manera específica, por lo que hace al número telefónico es de señalar que de conformidad con los artículos 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros, por lo que para el caso de contar con número de teléfono y/o extensión asignada debe de contar con el documento que de cuenta de ello.

Establecido lo anterior, en respuesta a través de la Oficial Mayor, señaló que proporcionaba la información solicitada, razón por la cual de acuerdo al Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el periodo 2025-2027 en su artículo 80 señala las atribuciones y obligaciones de dicha área dentro de las que se encuentran la de dirigir, coordinar, administrar y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos de las diferentes unidades administrativas del SMDIF; de esta forma se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, pues turno la solicitud de información al área competente, que emite los recibos solicitados.

En concordancia con lo anterior, por lo que hace a las funciones de los servidores públicos como ya se mencionó únicamente las enlisto de manera general, por lo que no satisface el derecho de acceso a la información del Particular, en ese sentido lo conveniente es ordenar el documento que de cuenta de sus funciones de forma específica por cada uno de los servidores públicos adscritos al  Área de Procuración de Fondos y Asistencia Social.

Ahora por lo que hace al teléfono y extensión, es de recordar que en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó un numero y la extensión 207, no obstante, se procedió a verificar el IPOMEX, en el cual se observa que algunos servidores públicos tienen otro número de extensión, se inserta la siguiente imagen a manera de ejemplo:

[image: ]

[image: ]

Derivado de lo anterior, se observa que la información que obra en IPOMEX, con lo proporcionado en respuesta no es coincidente, ya que en respuesta refiere una única extensión y de la imagen insertada se observa que cuenta con otra, en ese sentido cabe señalar que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, razón por la cual, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá entregar la documental donde consten el número telefónico institucional y la extensión de cada servidor público y/o las asignadas a cada servidor público, dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos que den cuenta de las funciones de cada servidor público adscrito al Área de Procuración de Fondos y Asistencia Social y sus números de teléfono y extensión institucional.

Ahora bien, para el caso de que alguno de los servidores públicos no cuente con número y extensión específica, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran tener información o datos clasifibales, por lo que, deberá proporcionarlos, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc190857068][bookmark: _Toc211524421]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00151/DIFTLALNE/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 10931/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, haga entrega de la información solicitada.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que no entrego la información completa que es de su interés. 

Finalmente se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz a la solicitud de información 00151/DIFTLALNE/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 10931/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades adminsitrativas competentes, remita a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, respecto a cada uno de los servidores públicos referidos en respuesta, los documentos con los que contara al  dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, donde conste lo siguiente:

· El número de teléfono y extensión institucional, y

· Las funciones vigentes.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que alguno de los servidores públicos no tengan asignado número telefónico y/o extensión deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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